
 

 

D./Dª.    con DNI    

DOMICILIO       

LOCALIDAD   CÓDIGO POSTAL  ____ 

E-MAIL   TELÉFONO   

COMO RESPONSABLE LEGAL DEL ALUMNO/A   

matriculado/a en el CURSO ESCOLAR ______ en 1º Bachillerato del IES Las Lagunas (Torrevieja) 

recoge en la Biblioteca del Centro, los libros de texto que se relacionan a continuación: 

 

Nº DE LOTE: 
 

 Contenido Editorial Denominación ISBN 

X Lengua Castellana y 
Literatura I 

Casals Lengua Castellana y Literatura, 9788421874684 

X Inglés Oxford Key to Bachillerato 1 9780190551605 

 Biología, Geología y 
CCAA 

Edelvives Biología y Geología 9788414037553 

 Dibujo Técnico I McGrawHill Dibujo técnico I 9788448181109 

 Física y Química Casals Física y Química 9788421874523 

 Matemáticas I SM Matemáticas I 1bach 9788411202206 

 Griego I Anaya Griego Bachillerato I 9788414311684 

 Historia del Mundo 
Contemporáneo 

Casals Historia del Mundo Contemporáneo 9788421867136 

 Latín I Anaya Latín I . Bachillerato 9788414311660 

 Literatura Universal Algaida Literatura Universal 9788491895695 

 Matemáticas aplicadas a 
CCSS I 

SM Matemáticas aplicadas a CC.SS 9788411202213 

 Llengua I Literatura 
valenciana 

Andana Via Oberta 1r Batx Valencià 9788417497743 

 

Se recuerda que según la Orden 26/2016, de 13 de junio, de la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, 

las OBLIGACIONES DEL ALUMNADO son las siguientes: 

1- Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los materiales y libros entregados, y de devolverlos, una vez finalizado el curso escolar 

o en el momento que cause baja en el centro. 

2- El deterioro de los materiales por mala utilización, o la pérdida de los mismos, supondrá la obligación, por parte de los 

representantes legales del alumno/a, de reponer el material deteriorado o extraviado. 

3- Los libros se deberán proteger mediante el uso de cubiertas o forrados y se evitará en cualquier caso el uso de rotuladores 

o bolígrafos. Las actividades se realizarán en el cuaderno de ejercicios y no se harán sobre el libro de texto o manual curricular, 

aunque éstos habiliten espacios para la realización de ejercicios. 

4- El NO cumplimiento de cualquiera de estas normas implicará la exclusión del alumno/a del Banco de Libros. 
 

 

Torrevieja,   de   de 202_ 

 

 

Fdo. 


